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Guayaquil, 02 de septiembre del 2013 

Señora 

ALEXANDRA LEON RODAS DE JACOBSON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía WAHUBA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO años y con los 

deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, particularmente los 

señalados en el articulo Vigésimo primero de los mismos. 

Son sus atribuciones Presidir la Junta General de Accionistas, supervigilar la marcha de 

los negocios de la compañía y la actuación del Gerente o Gerentes; y, sustituir a 

cualquiera de los Gerentes en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de 

estos, hasta que la Junta General designe a un nuevo Gerente. Su anterior 

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil con fecha 16 de abril de 2008.- 

Los Estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura Publica autorizada por la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 25 de junio de    
Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad e: 

ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 0904528510. 

Guayaquil, 02 de septiembre del 2013.- 

, Co As ÓN 

Alexañádra León de Jacobson 
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FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía WAHUBA S,A., a 

favor de ALEXANDRA LEON RODA DE JACOBSON $, de fojas 
127.234 a 127.236, Registro Mercantil número 17.469. 
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AB. LUIS IDROVO|MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabtlidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la imtormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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